
 

 

 

 
  

 
 
 
 
OTRAS CERTIFICACIONES VIGENTES 
 
 
 
Vale la pena recordar que la Superintendencia Financiera, en desarrollo de sus atribuciones 
legales y reglamentarias, mediante las resoluciones 1707 de 2014 y 2259 de 2014 certificó 
el interés bancario corriente para la modalidad de microcrédito y para el crédito de consumo 
de bajo monto, respectivamente, en los siguientes términos: 
 
 

Modalidad de 
crédito que aplica 

Interés 
Bancario 
Corriente 

Usura Vigencia 

Microcrédito 34.81% 52.22% 
1º octubre de 2014 al 30 de 

septiembre de 2015 

Consumo de bajo 
monto 

31.96% 47.94% 
22 de diciembre de 2014 al 30 de 

septiembre de 2015  

 
 
 

 

 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente.  
 



 

  

COMUNICADO DE PRENSA 

 

Bogotá, Septiembre 29 de 2015 
 
 

CERTIFICACIÓN DEL INTERÉS BANCARIO CORRIENTE PARA LAS MODALIDADES 
DE CRÉDITO  DE CONSUMO Y ORDINARIO,  MICROCRÉDITO Y 

 CONSUMO DE BAJO MONTO 

 
La Superintendencia Financiera de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones legales y 
en especial de lo dispuesto en los artículos 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 
2010, expidió el 30 de septiembre la Resolución No. 1341 por medio de la cual certifica 
el Interés Bancario Corriente para los siguientes períodos y modalidades de crédito: 
 

 Consumo y Ordinario: entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2015. 

 Microcrédito: entre el 1 de octubre de 2015 y el 30 de septiembre de 2016. 

 Consumo de Bajo Monto: entre el 1 de octubre de 2015 y el 30 de septiembre de 
2016. 

       
Con la mencionada Resolución se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual  
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario en 19.33%, lo cual representa un 
aumento de 7 puntos básicos (0.07%) en relación con la anterior certificación (19.26%). 
 
Se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad de microcrédito 
en 35.42%, lo cual representa un aumento de 61 puntos básicos (0.61%) en relación 
con la anterior certificación (34.81%). 
 
Adicionalmente, se certifica el Interés Bancario Corriente efectivo anual para la modalidad 
de crédito de consumo de bajo monto en 34.77%, lo cual representa un aumento de 281 
puntos básicos  (2.81%) en relación con la anterior certificación (31.96%). 
 
 
INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia 
con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los 
intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario 
Corriente, es decir, 29.00% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario, 53.13% efectivo anual para la modalidad de microcrédito y 52.16% para la 
modalidad de crédito de consumo de bajo monto. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

USURA 
 
Para los efectos de la norma sobre usura (Artículo 305 del Código Penal), puede incurrir 
en este delito el que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de 
dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que 
exceda en la mitad del Interés Bancario Corriente que para los períodos correspondientes 
estén cobrando los bancos. 
 
Para la modalidad de crédito de consumo y ordinario se sitúa en 29.00% efectivo anual, 
resultado que representa un aumento de 11 puntos básicos (0.11%) con respecto al 
periodo anterior. 
 
Para la modalidad de microcrédito es de 53.13% efectivo anual, un aumento de 91 puntos 
básicos (0.91%) con respecto al periodo anterior. 
 
En la modalidad de consumo de bajo monto se sitúa en 52.16%, es decir, un aumento de 
422 puntos básicos (4.22%) con respecto al periodo anterior. 
 
 
 
 
  
 

Consulte aquí la información histórica del Interés Bancario Corriente.  
 



 

 

ANEXO 4 























































 

 

ANEXO 5 













CALLE 67 No. 7-35 Torre A Piso 2
3487370 ext. 1722

CERTIFICACIÒN

A. ACERTAR LTDA., hace constar que es afianzador del
señor@ GOMEZ OTALORA JOHN JAIRO, identificad@ con
número de cédula de ciudadanía 79727090 de Bogotá,
dentro del contrato de compraventa suscrito el día 7/31/2012
con VISE LTDA.

Se expide a solicitud del interesado a los 18 días del mes de
Noviembre de 2019.

















 

 

ANEXO 6 







































15/3/23, 07:37 21-05-27 proceso 2019 – 773- Contestación correo No. 6: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

about:blank 1/1

21-05-27 proceso 2019 – 773- Contestación correo No. 6
AGREGADO AL … 

 

Jue 27/05/2021 4:01 PM

 
 
Con ocasión a la cantidad de documentos que componen esta contestación, se enviaran 6
correos, este es el correo No. 6
 
Señor
JUEZ TRENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                    S.                    D.
 
Referencia:              Acción de grupo
Demandante:           Jhon Jairo OJEDA RAMIREZ
                               Jose Emilio GONZALEZ
                               Leonardo Fabio BERNAL
                               Maria Claudia LOPEZ MUNEVAR
                                  
Demandado:            VISE LTDA
Radicación:              2019 – 773                    
 
Asunto:                    Contestación
 
 
Juan Carlos DEVIS DURÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado
con la cédula de ciudadanía número 80.873.503, Abogado, titular de la Tarjeta Profesional
número 163.428, actuando en mi condición de apoderado especial de la demandada la
sociedad VISE LTDA domiciliada en Bogotá, identificada con NIT 860.507.033-0, por medio del
presente escrito radico contestación.
    
 
 
Respetuosamente,
 

Juan Carlos DEVIS DURÁN
C.C. Nº 80.873.503 de Bogotá
T.P. Nº 163.428 del C. S. de la J.
 

LJ litigios juandevis <litigios.juandevis@devisfraija.com>     
Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: sandragomezmaradey.abogada@gmail.com

21-05-27- 2019-773-CORRE…
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